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Znceic 2e/Zzanie 
Zucial Wayfuai,

USHUA) I. 2 1 MAY 1993 

VISTO: El Expedfente No 099/93, Letra. C.D., por medio del 

cual se solicita una excepcfón al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en. la. Sección "D", Macizo 79, Parcela 03, 

propiedad del senor Raúl SANDER; y 

CONSIDERANDO: 

Que debido a las desfavorables caracterís,icas topográ-

ficas del terreno, no es factible edificar dentro de lo normado; 

Que el informe emanado de la Secretaría de Obras y Servi-

cios Públicos, se manifiesta en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte el criterio allí expuesto; 

Que de acuerdo con Ja Ley Terrítorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DEL1BERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L.RJLiL.é .LZJ 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección D. Ma-

cizo 79, Parcela 03, propiedad del sehor RaUl SANDER, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y gue obra a fojas 7 del Expediente 099/93, 

Letra C.D., autorizándose a: 

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO	 Las futuras ampliaciones de la construcción a edifi-




car e ínolusive las gue se amplíen en el contrafrente, deberán
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ULI  
SE^ ETARIO 

CONCEJ	
- 

DELIBERA TE

ANIEL BLEUER 
est erkte 1 

elIb& flte

ZinceAz 2eUelanle 

de la Zudad de 9/a4aia 

ajustarse a las reglamentaciones gue rijan al momento de ejecutar-
se.- 

ARTICULO 3	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su 
promul gación. Cumplido. ARCHIVESE. 

9 (IRDEBADZA MUNICITAL No
Hl 

DADA ZN SBZION OBD1NARIA  Lilf; YELI1h;_ 11-05-7 

DECRETO DE PROMULGACION N 9 : Lir.5 
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N 0 099/92, Letra: C.D., autorizándose a: 
- 

a) Ocupar:',4 

ARrrum_o 25).-REGIS 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECREro MLINICIPAL 11,9_ 

c.

Irontal. 

a quienes	 corresponda. 

415.. /23.,.. 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Stir 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Z 1 MAY 393 
USHUAIA, \

VISTO: La Ordenanza Munici pal hi21109 /93, sancionadm 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Códi go • de Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada 

en J. Sección "D", Macizo 79, Parcela 03, propiedad del seUtor 

Raúl SANDER, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra e 

fojas 7 del Expediente N2099/93, Letra:	 autorizándose a: 

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAD4 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordena•za Muniv-ipal NP N ICYA /93, san-

cionada por el ConCejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las normas •ue fija el Código de Planea-

miento Urbano vigente, m la obra ubicada en la Sección 11D111, 

Macizo 79, Parcela 03, p ropiedad del seinor Raúl SANDER, de acuer-

do al anteproyecto presentado y •ue obra a fojas 7 del Expediente 

JUL/ 

- 
1V1t,,,,7:
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